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Ilmos. Sres. '"

administrativos es la de B de agosto de 1977. sin que ~agamos

expresa condena en costas .•

Lo que comunico a VV. It
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 30 de noviembre de 19S4.-EJ Di:-ector general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión· In·
terminlsterial de la. AISS, .Julh\n Alvarez Alvarez.

IImos. Sres., ."

BESOLUCION de 30 de noviembre de lJJB4. de la
Dirección Cimeral de la Función Publica. por la
que 8e _dtBpone el cumpltmiento de la .entencia
4ictada por la Sala Qutnta del Tribunal Supremo
en el rSCU,80 contenclo8o-admtniBtrativo tnterpues
te por clona Margarita -Rueda MoYano.

Ilmos. -Sres.:' Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
!»BOl. . .

Esta D1recdOn GenereJ de la Func1ón Pública, Vicepresiden
cia. segunda de 1& Com1s1ón Intenn1nisterial de la Administra
otón Institucional de Servicios Soc1O-Profesionales. ha tenido a
bien disponer se publique y -se cumpla en BUS propios términos
el tallo de la sentencia dictada con techa 7 de' mayo de 1984. por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo. en el recurso contencio
so.admlnistrativo número 509.108, promovido por doña Margarita
Rueda Moyano contra Resolución de le. Presidencia del Gobier
no de techa 2 de Dovrembre de 1978. sobre Jubilación vóluntaria
anticipada'de los funcionarios de la AISS. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:
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,-Fallamos: Que. estimando en Parte el recutso contencioso
ádministrativo interpuesto por doña Margarita Rueda Moyano.
funcionaria de la AISS contra la On:k!n de la Presidencia del
Gobierno de 2 de noviembre de 1978. sobre Jubilación voluntaria
antTtipada de los funcionarios de dicho Organismo, debemos
anular y anulamos el inciso final del articulo .4.0. relativo al
ceSe de la obligación -del Estado de cotizar al Montepio de la
expresada AISS oon la oonslguiente obligación de la Adminis
tración d-emand&da de modificar este precepto de la disposición
impugnada, por no ser conforme a derecho. absolviendo a la
.«dmlnistractÓD de los demás pedimentos deducidos en su contra
por ser el resto de la Orden impugnada conforme a den'che
Sin hacer especial imposición de costas,-

Lo que comunico a VV. U.
DiOS guarde a VV. 11.

, Madrid 30 de noviembre de 19&t.~EI Director general de la
Función pftblica. 'Vicepresidente segundo de. la Comisión ln~t'r
~in1steria1 de la ATSS, JuHán Al~arez Alvarez.

rm~. ~rea ... '"

1.
"'14·71 RESOLuCION de 30 de noviembre de 1_, ele la
fIii '. ;., . Dirección General de icJ Funct6,. Pública. por la
I . ,~ .que le dUpen. '.1 cumpUmiento de la sentencia
~ q dictadA por la Sedo Quinfa del f'rtbunal Supremu
i --:" ~ ,! .,. .1 ·NCurlO con'eJ1etoao-«dmlniBtrativo náme-
. ',~ ., . ro 809.0191. fnterpueno por dalla Natwtdcd Gareta

, ".' L.' ,.,.,..,... - . . •

-.Dmos. Sn.., PoI- deJ&P-ci6n (Ord~ .d~el MbusterJo de Trabajo
de 11 de Julio de 1878 ., Real Decreto de 18 de lu1io de, 1980).

27469 RESOLUCION de 3() de noviembre de 1984. de ln
Dirección General de 'la Función Pública, por la
que 8e dispone el cumplimiento de la sentencia
dic'ada- por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo número 14,811) interpuesto
por don Florencia Aguilar Mayor. •

Ilmos. Sres.: Por QelegaciÓDCOrden del Ministerio de Traba·
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

, Esta Dirección General de la Función PUblica. Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Intetministerial de la Administración
Il1Btitucional de Servicios Socio-iroresiolta'les, ha tenido a bien
disponer. se publique y se' cumpla en sus propios términos el
fallo 'de la· sentencia dleta4& con techa '5 de octubre de 1984,
por la Sala, de lo Ctmtencioso-Adminlstrativo de 1& Audiencia
Nacional. en el reeurso contencioso-admlnistrativo nÚlQ.ero 14.879,
promovido por don Florenc1o Aguilar Maryor, contra resolu
ción desestimando su Peticic)n de integración en el Cuerpo Téc
nlco. de Administración de la AISS,cuyo pronunciamiento es
del sjguiente tenor:' .

.Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Florencia
Aguilar Mayor contra la Resolución de 14 de junio de 1002.
desestimando. su petición ,de integración en el Cuerpo Técnico
de Administración de la AISS. debemos decllU'8t' y decl.e.ramos
este acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los
motivos de Impugnación empleados, absolviendo. en consecuen·
da. a la Administración demand6da. sin mención expresa de
las costn del prooeso.-

~ Lo que comunico a VV. n.
, Pios guarde a VV. IJ.

Madrid. 30 de noviembre de 19M.-El Director general de la
Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Inter·
~,inisterial ,de la AISS. JuliAn Alvarez Alvarez.

Urnos. sreS.

" , .•Dmoa. Sr'ea.•;.

RESOLUCION de 30 de noviembr. de 1984. de, Jo
'Dirección General de la Función ,Pública ¡pr la:
que Be dispone el cumpltmtentode la ientencea
dictada por la Sala de lo ContenctoBo-AdmtntBtra
tivo de la Audtencta Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo número 14.881. interpuesto
por don Francisco Marco Palomar.

Ilmos. Sres.: Por delegadón (Orden, del Ministerio de Tra
bajo de 11. de j~J.lio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1000),

Esta DmJCC10n C..eneraJ. de la Función Pública. Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interm1n1sterial de la Administración
Institucional de Servicios Soo-i~Profesionales .ha tenido a bien
disponer se publique y se ..cunipla en ·6U6 ProPiOS términos el
fallo ~ la SQnteno1a dictada oon fechá 5 de oct\1bre de 1984 por
la Sala de lo Conte.ncioso-Administrativo de la Audienci. Ni-cio
na:!. < en e! rec.'urso contencipso-adminlsttativo número 14.881;' pro·
movIdo por dOI) Francisco Marco Palomar, contré. resolución
dese~tímttndo su integración en el Cuerpo Técnico de Adminis
tración de la AISS; .cuyo pronunciamiento es del siguientetenori

-Fallamos: Que desestimando•. com.o·~desestimalnos, el recUrso
contencloso-administrativo interpuesto pOr don Francisco Marco
Palomar contra la Re$olución de 28 de abril de 19é3. desestimando
su petición de integración en el Cuerpo 'TéCnico de Adml,nistra
ción de la AISS. debemos declarar - y dec]aramoseste acto
a1ustado & dereCho _en. cuantos1 'recurrente y. los mot4-voi de.
impugnaci6n empleados. -.absolviendo\ en cons~nc1a •. a. la
AdministJ:'ación ~emand~?a. sin menctón ~presa de . las cóst;as
del JD"OO81O.-' . :'... . - .

,Lo que oomunioo a VV. R. ' -;' .'", .' .".::"¡'
l>loa·lUardea VV. ll. . '. "'. . l·.. r·
Madrid.,30·de,nov.jetn~ de J.9(H.-El·D1ree-tor general de·.•.

Función PúbUcao, Vicepresidente segundo de la Comisión lnter
ministerial de la AISS, J ullAn Alvarez ;-Álvarez. - .
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27467 RESOLUC10N de 30 de novietnbre de' 1984. tU la
Dirección General de la. Función Pública, por la
que 88 di8pon6 el cumplimiento de la' sentencio
dictada por la Sala de lo Contencioso-Adndnt8tnJ
tivo de la Audienda Nacional en 'el recuno con
tencioso-administrattvo número 13.344. tnterpu68to
por don Luis Santos ValadéB.

Ilmos. Sres.: Por delegación (OrdeJl del Ministerio de Trabajo
de 11 de !ulio de 1978 Y Real Decreto de 18 de julio de 1980).

Esta DIrección General de la Función Pública. Vicepresiden
cia segunda de la Comi<;ión Intenninisterial ,de la Administración
Institucional de Servir.ios Sodo-Profeslonales ha tenido a bien
disponer se publique y Be cumpla en 'sus ~ios términos el
rallo de la sentencia' dictada con fecha 29 de mano de 1984 por
la Saja .de lo Contencioso-Administrativo de la- Audiencia NÍLcio
nal, en el TGCUrso ,-eontenctoso-administraUvon(\mero 13.344, pro-'
movido por do1.l. Luis Santos Valadés, COntra 'resolución confir
:rr.atoria de la -Orden de 18' Presidencia del Gobierno de 28 de
agosto de 1979. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor~

-Fallamos: Que debemos estimar ,. estimamos-,el recurso ~~
tencioso-administrativo interpuesto por don Luis Santos Valadés
contra la resolución dictada 'en ~ón, pOr' delegación, por

. el Director general de la Función Pública en 'J:1 de Julio de 1981.
Confirmatoria de la Orden de la· Presidencia del Gobierno de 28
de agosto de 1979. que elevó a definitiva la relación circunstan
ciada de funcionarios de carrera del Cuerpo Administrativo del
Estatuto del Secretariado y Personal de Hermandades de Labra
dores y Ganaderos de la AISS, la que declaramos parcialmente
Dula por su disoonronnidad a derecho en lo que al cómputo de
servicios del recurrente se_ refiere, debiendo serie acreditados
veinticuatro años y ocho' meses con las consecuencias económi
cas que de ello se siguen, sin incluir indemnización de perjuicio
y sin hacer exp~ condena eñ costas.-

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 30 de noviembre de 1984.-El Director general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS. JuliAn ~lvarez Alvarez.

•
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171,436
129,903
'18;063
204,488
173;oii4

'67,200
275;851
55,é114
8;998

49,107
19,395
15,479
19,162
26,653'

789,918
103,336
69,300

171,07u
129,460
18,016

203,375
112,016
66,928

'274,829 .
55,208
8,975

48,934
19,333
15,432
19,100
26,556

.,786,086
102,995

69,015

MINISTERIO
EDUCACIONY CIENCIADE

e,"' ,

dólar USA ; .
1 dólar qanadiense .
1 franco francés ..
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa .. : : .

. 1 franco suizo' : ; ..
100 francos belgas ..

1 marco alemán. .. ..
100 liras italianas " .

1 florín holandés , .
1 corona sueca , .
1 corona danesa ..
1 cor<~na ·noruega ; ..

. l·marco finlandés ; ..
HJO chelines austriacos' ..
100 escudos portugueses ; ..
100 yensj(l,poneses .. ;.. ; ..

«Fallamos: Que, desestimando, como. desestimamos; el recurso
contencioso-administrativo .interpuesto por. doña Maria SOledad
Salcedo Giralt., don Francisco Julián Monteagudo Fernández, don
Luis Angel Lázaro Fernández de Buitrago,doñaMaríaEllgracia
Fernández Girón, do:(iá. María Dolores Calvó' Fernández, doñ'a
Carmen Cabello Gascón,. doña Ana María Romeo y USieto·y
doña'María LuisaGraciaCáncer,conírala Resolución de 15 de
julio de 1982, desestimándo su.·petición dé' 'intégraciól1' en el
Guerpo Administrativo, debemos declarar y declaramos es.t~ acto
ajustado a derecho en cuanto al recurrente y .los motivos de
impugnación empleados, absolviendo, en consecuencia, a.la Ad··
rpinistración, sin mención expresa de las costas de) proceso."

mu.nico .. a. VV. JI.
4fl~VV.1L ." ...• .."C'
;j0:dé.}lo~i~mPrfl~ell*lk·.¡¡;IPí:n3ctqrgeq.eral de la
'a,,:Vicepresidé,riteseg~ldo<le·Ia Comisión Inter

laAISS,. J)lliAriAJvareJ1i'Alval'ez.

ORDEN de (; de dici'embre di] 1984 por la que se
estal¡lec.en normas aplipables a conc!lrsos de' tras
ktdos de Cuerpos docentes q,e. enseñan~s no !lni-
versitarias.

Ilu,lO. Sr.: La ex'
(lU\,! tienen' atri
exige, a fili de 1
ti~n . de petsJD.ál, es a.
normas para la resoluci
lados.

Por ello, el Ministerio de Educación'y Ciencia, ,-de'
con los órganos de gobierno de las Comunidades - A
que ejercen competencias educativas, ha:,téI;lido a'·bi

. -Primero.-La presente .Orden será de 'aplicación ,a los con
c.u~sos de traslados de Cuerpos docentes, con 8¡¡:oopción ~e los
ulllversitarios, que se convoquen durante el curso 1984/85.

de 11J84.~El Director general
nté 'segundo de la

án Alvarez' Alvarez.

ore de 1984,
'ón Pú .

de
íoso

en el r
tencioso-administrativo número 13.970, interpuesto
por doña Maria Soledad Salcedo Giralt y otros.

(Orden del Ministerio de Trabajo
'ulío de 1000), .

, Vicepresiden
Administra

tenido a
términos

embre de
a Audien
o riúme

loedo Gjralt y
or:

de la Función 'Pública, Vicepresiden
n lnterministerial de la Administra-

stitucional os Socio-Profesionales, ha, tenido a
pub lque y. se cumpla en sus P:r9Pios términos

tencia a con fecha 27 de abril de 1984, por
del Trib 8:upremo,en el recurso pontenciciso-
número .006, promovido por doña Natividad
, contra la Orden de la j>residencia del Gobierno
bre !le 1978, que reguló la jubilación voluntaria
e lOS. fllI:lcionarios de la AISS, cuyo pronun-

el siguiente tenor:

27473


